
Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cwn lef Síffar"

RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" ?¿' .202&i/IDCC

Ceno Colorado' '18 de diciembre del 2024.

vtsT0s:

Et infome N. 159-2024-|\,1DCC/GPPR/SGP de fecha 17 de diciembre del 2024 que suscribe el sub 99t9!t9 d"

Presupuesto sobre incorporación de mayorss ingresos públicos y la Hoja de coordinación N' 662'2024-MDCC-GPPR de

fecha 17 de diciembre d¿l 2024 suscrita por el Gerente de Plan¡ficac6n, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

eue, la Mun¡cipalidad conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado y los

articulos I y ll del T¡tulo Pieliminar de Ia Ley Orgánica ds Municipal¡dades, Ley N' 27972, es el órgano de gob¡emo promotor

del Jesarróllo tocal, con personeria juridi;a ddderecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus f¡nes,

que goza de autonomia polit¡ca, económica y adm¡nistrativa sn los asuntos de su competencia'

eue, el numeral So,i del arlículo 50" del Decreto Legislativo N' '1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional

de Presupuesto Público establece que la incorporac¡ón de mayores ¡ngresos públicos que se generen c0m0 cons€cuencra

de la peüepción de determinados ingresos nó previstos o superiores a los contemplados en el pfesupuesto inic¡al. son

.proáior Á.áirnt. r"rolución det Tiiular de la Lntidad cuando provienen d€: 1) Las tuent€s de linanciam¡ento disüntos a

É de Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales ds Crédito que se produzcan durante elaño f¡scal.

eue, el numeral 21,3 del articulo 21' de la Dkectiva N' 005-2022-EFl/6.01 "Direc{iva para la EjecÚc¡ón

eresrpuesüri-a" aprobada mediante Resolución Directoral N' 023-2022-EFl50 01 señala que "las modil¡cac¡ones

pÁiiiiáit"rAt ri A nivel instítucionat proceden cuando ptovienen de la Wrcepc:nn de ¡ngrcsos no p/evisfos o supeno¡'s
'orovánientes de las fuentes de tinancianteÁio iist¡ntas a ix de Recursos ordinarios y Recu rsos por operaciones oftciales

de Crédíto que se Noduzcan duante el año f¡scal'.

eue, et numeral 28,.1 del ar cuto 28' de la Dkectiva N' 00S2022-EF/76.01 "Directiva para Ia Ejecuc¡ón

presupuestariá", establece que: .La apnhación de la incotporcción de nayorcs recursos' se efect()a pot Resoluc¡ón de

Alcakjía, deb¡endo exp¡esar en su paÍe cons Merat¡va el sustento tegat y tas motivac¡ones que lo originan'.

Que, mediante informe N' 159-2024-MDCC/SGP el Sub Gerente de Presupu€sto inlorma q':'"1tlt!:]99^1 l::
reportes SnF;e han recaudado mayores recursos en el rubro 08 lmpuestos Municipales; por l0 que, a lln de arcno€r los

."iu"ririanto. ¿. diversas unidades orgánicas, debe real¡zarse la, incorpofación de mayores ingresos en el rubro 08

lmDuestos Municipales por Si 410,000.00 en el presupuesto del qercoo lu¿4

Por|asconsidorac¡onesexpuestasyenejerciciodelasatribucionesqueconf¡ere|aLeyorgánicade
Municipalidades, LeY N" 27972;

SE RESUELVE:

ART¡CULO pRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos públims proven¡entes de una mayor

,e.ruOa.¡én p"á ei rno fiscal 2024 hasta por la suma de S/ 410,000 00 de acuerdo al s¡guiente detálle:

Q Sede Principal; Calle Mariano N¡elgar N'500 Urb. La

(l Central Telefón¡ca: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe



lvlun¡cipalidad Distr¡ta¡

CERRO COLORADO
"Cunn fef Síffar"

INGREsOS

5 RECU RS05 DET¡RMINADOS

O8 IMPUESTOS MUNICIPATES

1 INGRTsOS PRE5UPUESTANIOS

1¡ IMP UT5TO5 Y CONITIBUCIONE5 OBLIGAÍORIAS

I ¡ 2t.2lALCABAL

410,000.00

4¡0,000.00

410,000,00

410,000.00

410,000.00

EGRf9OS

5 RECU R505 DET¡RMINADOS

O8 IMPUEsTOS MU NIC IPALE5

9OO1 ACCIONES CENIRAL ES

3999999 SIN P RODUCIO

IqfAL ING¡ESOS

: lnst.nc¡ar Des.entrállrad.s

: Münicip.lidad Dist.itál d. Cero Colorado

410.rxr0.00

5000003 GESTIol'¡ ADMI¡llsT RAnva

O3 P LAIiIEAMIT¡¡TO, G E5NON Y REs€RVA DE CONII NGENCIA

OO6GESTION

OOOE ASTSORAMIENTO Y APOYO

21.113,12

410,000,00

410,000,00

410,000.00

410,000,00

410,000.00

'!10,000.00
410,000.00

410,000.00

410,000.00

TOfAL EGREIOS 410,000.00

ART|CULO SEGUNDo: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notificación con la presente a las unidades

y su archivo conforme a Ley y a la Of¡cina de Tecnologias de la Información su publ¡cación en el porlal web

Y CUMPLASE.€
I

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb.

O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


